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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10846 ORDEN de 5 de junio de 2001 por la que se prorroga la
de 1 de diciembre de 1999, reguladora de la concesión de
ayudas a los trabajadores y armadores de buques de pesca,
de todas las modalidades, que faenaban al amparo del
Acuerdo de Cooperación en Materia de Pesca Marítima,
suscrito entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos,
afectados por la expiración del mismo desde el 1 de diciem-
bre de 1999.

El 30 de noviembre de 1999, la flota que faenaba en aguas bajo soberanía
y jurisdicción del Reino de Marruecos, tuvo que cesar en su actividad
por expirar el acuerdo pesquero suscrito con la Unión Europea, para el
período comprendido entre 1995 y 1999.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 1 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 3), dictada en desarrollo del Acuer-
do del Consejo de Ministros de 26 de noviembre del mismo año, instrumentó
unas ayudas en favor de los trabajadores y armadores de los buques de
pesca, de todas las modalidades, afectados por la inmovilización forzosa
de la flota, que fueron previstas inicialmente para un período de seis
meses de duración, a partir del 1 de diciembre de 1999. No obstante,
quedó previsto que en caso de persistir la situación de inmovilización
se podría ampliar la duración de las ayudas de acuerdo con la normativa
comunitaria y en función de las expectativas existentes. Dicha prórroga
se materializó por medio de las Ordenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 18 de mayo de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 28
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 29), de 6 de febrero
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 8), de 13 de marzo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 14), de 17 de abril de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del 18) y de 16 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 17), por las que, consecutivamente, se amplió el período de concesión
de las ayudas extraordinarias hasta el 31 de mayo de 2001. Puesto que
en la actualidad siguen perviviendo las razones que aconsejaron el man-
tenimiento de las ayudas citadas, la presente Orden tiene por objeto habi-
litar una nueva prórroga de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Las ayudas reguladas en la Orden de 1 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 3) se prorrogan hasta el 30 de junio de 2001.

Artículo 2. Financiación.

El pago de las ayudas cuya prórroga se dispone por la presente Orden,
se hará con cargo a los fondos que al efecto se habiliten, y que serán
objeto de ingreso en la Tesorería General de la Seguridad Social, pro-
venientes de las aportaciones previstas con ocasión de los paros de la
flota que faena en el Caladero de Marruecos.

La Tesorería General de la Seguridad Social arbitrará los procedimien-
tos de gestión financiera y registro contable necesarios, que permitan anti-
cipar los fondos necesarios para el pago extrapresupuestario por el Ins-
tituto Social de la Marina de las ayudas que correspondan, así como para
llevar cuenta de relación diferenciada de los ingresos y pagos que por
tal motivo se produzcan.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Instituto Social de la Marina, en el ámbito de sus atribuciones, podrá
dictar las resoluciones y adoptar las medidas oportunas para aplicación
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2001.

APARICIO PÉREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social, Ilmo. Sr. Secretario
general de Empleo, Ilma. Sra. Directora general de Trabajo e Ilmos.
Sres. Directores generales de la Tesorería General de la Seguridad Social
y del Instituto Social de la Marina.

10847 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la
realización de programas experimentales de prevención
en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo
seno se producen malos tratos.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la rea-
lización de programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de enero de 2001.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la realización
de programas experimentales de prevención en situación de riesgo y

tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos tratos

En Madrid, a 20 de diciembre de 2000,

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de la Presidencia del Gobierno, de 27 de abril («Boletín Oficial
del Estado» número 102 del 28), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 12), sobre com-
petencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don Isaías Pérez Saldaña, Con-
sejero de Asuntos Sociales, de la Junta de Andalucía, nombrado por Decreto
del Presidente 7/2000, de 28 de abril, en nombre y representación de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la autorización
conferida por el Decreto 180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas experimentales de prevención en situación de riesgo y tratamiento
de familias en cuyo seno se producen malos tratos.

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996,
de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de agosto, y Real Decreto 140/1997, de
31 de enero.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta compe-
tencias en materia de menores, de acuerdo con el artículo 13.23 de su
Estatuto (Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre) y los Reales Decretos
de transferencia 1080/1984, de 29 de febrero; 1125/1985, de 19 de junio,
y 556/1990, de 27 de abril.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de colaboración.

Sexto.—Que la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2000 («Boletín Oficial del Estado» del día 30), incluye


